
 

TÉCNICO ESPECIALISTA REDES Y COMUNICACIONES 
PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR RESOLUCION RECTORAL DE 07/07/2022 

 
PROPUESTA DEFINITIVA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA FORMACIÓN DE BOLSA DE 
EMPLEO DE LA CATEGORÍA LABORAL DE TÉCNICO ESPECIALISTA REDES Y COMUNICACIONES. 
 

 
A la vista de la documentación presentada por los aspirantes, dentro del 

plazo concedido mediante acuerdo del Tribunal del pasado 27 de marzo de 2023, 
por el cual se hacía pública la Propuesta provisional para la formación de Bolsa de 
Empleo de la categoría laboral de Técnico Especialista Redes y Comunicaciones, 
este Órgano, en sesión de 2 de mayo de 2023, acuerda, de conformidad con la 
base 8.5 de la convocatoria: 

 
Primero: Elevar al Sr. Rector Magnífico la propuesta de formación de la 

Bolsa de Empleo de la categoría de TÉCNICO ESPECIALISTA REDES Y 
COMUNICACIONES a favor de los siguientes aspirantes que han alcanzado la 
puntuación mínima y han solicitado su inclusión en la misma, mediante la instancia 
de participación: 

 
 

APELLIDOS Y NOMBRE ID DNI PUNTUACIÓN 
PROCESO SELECTIVO 

CAMPUS 

VA PA SG SO 

TAPIA ANDRES, ALBERTO ***8087** 592,400 X X X X 
FERNANDEZ VALLE,  FERNANDO ***2045** 587,400 X    
TORNERO CAMINO, RAUL ***9612** 560,360 X X X X 
PEREZ CARRANZA, LUIS JOSE ***7442** 507,056 X X X  
ALONSO PRIETO, NOELIA ***8266** 431,000 X X   
GARCIA SEVILLANO, ALVARO ***4844** 390,943 X X X X 
DE LA PUENTE ARRANZ, VIOLETA ***2064** 387,011 X X   
GOMEZ GARCIA,  ESTELA ***6819** 384,856 X X X  

 

Segundo: Contra el presente acto de trámite cualificado, los interesados 
podrán interponer recurso de alzada ante el Sr. Rector Magnífico en el plazo de un 
mes desde el día siguiente a la publicación del presente acuerdo (Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, arts. 121 y 122). 

 

En Valladolid, fecha de firma electrónica. 

Vº Bº EL PRESIDENTE EL SECRETARIO 

Fdo.: Francisco Javier Zaloña Saldaña Fdo.: David Bedoya Bravo 
 
 
En coherencia con el valor de la igualdad de género asumido por la Universidad, todas las denominaciones que en este 

documento se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido sustituidos por términos genéricos, se entenderán hechas 
indistintamente en género femenino. 
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